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Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Una manera de hacer Europa 
Financiado como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 con el apoyo financiero REACT-UE 

INFORME DE NECESIDAD DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 

DESTINADO AL CENTRO DE SALUD DE CARAVACA DE LA CRUZ, DEPENDIENTE DEL 

SMS, SUSCEPTIBLE DE SER FINANCIADO EN EL MARCO DEL EJE REACT-UE DEL 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2020 

1.- FECHA DE REALIZACIÓN Y PERIODO DE VALIDEZ DEL INFORME. 

Este Informe de Necesidad ha sido elaborado el 9 de mayo 2023, entendiendo que a la vista 

de las características del objeto contractual tiene un periodo de validez temporal de DOS 

MESES, transcurridos los cuales sin que haya sido incoado expediente de contratación 

alguno se considerará no apto, a la vista del necesario ajuste de los precios al mercado y el 

carácter temporal de las necesidades y fines institucionales objeto de la contratación. 

2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, las siguientes 

normas: 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, publicado en DOUE 

núm. 119, de 4 de mayo de 2016). 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). 

Específicamente será igualmente aplicables y a tener en cuenta, la siguiente norma: 

• Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 

sanitarios (BOE núm. 268, de 06/11/2009). 

El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo y forma parte 

del correspondiente expediente de contratación, siendo vinculante en sus términos y 

consideraciones, a cuyos efectos será objeto de publicidad en el Perfil del Contratante del 

Servicio Murciano de Salud. 

3.- TÍTULO HABILITANTE. 

La presente Memoria es emitida por la Dirección Gerencia del Área de Salud IV (Noroeste), 

al amparo de lo establecido en la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Una manera de hacer Europa 
Financiado como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 con el apoyo financiero REACT-UE 

Salud de 8 de enero de 2015, por la que se delegan diversas competencias en materia de 

gestión de precios públicos, contratación y otras materias, en diversos órganos del Servicio 

Murciano de Salud (BORM núm. 14, de 19/01/2015), en concordancia con el Decreto nº 

148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de 

los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud 

(BORM núm. 7, de 10/01/2003) que asume, entre otras, las competencias y funciones en 

materia de contratación. De acuerdo con lo anterior, la planificación y racionalización en la 

contratación del objeto en cuestión recae sobre esta Gerencia. 

De acuerdo con lo anterior, corresponde a esta Gerencia del Área de Salud IV la 

determinación de las necesidades de contratación y su planificación. Al tratarse de un 

contrato de suministros por importe superior a 60.000 euros IVA no incluido, se eleva 

propuesta justificada al órgano competente para su tramitación, licitación y adjudicación, 

que es el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. 

4.- NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL. 

Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 9/2017 las entidades del sector público no 

podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. En este sentido, la necesidad detectada y objeto de 

estudio es plenamente conforme y se halla dentro del marco general de actuación 

determinado por la finalidad institucional de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, al 

tratarse de la contratación de equipos con alta incidencia en la calidad de la asistencia 

sanitaria prestada a los usuarios de los centros sanitarios del Servicio Murciano de Salud. 

En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos definitorios de la 

necesidad que debe ser cubierta mediante la apertura del expediente de contratación, así 

como analizar las concretas prestaciones que constituirán el objeto del contrato y que 

deberán realizarse para la consecuente satisfacción de la necesidad institucional detectada 

de acuerdo con los siguientes parámetros: 

4.1. Definición de la necesidad: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DESTINADO 

AL CENTRO DE SALUD DE CARAVACA DE LA CRUZ, DEPENDIENTE DEL SMS, SUSCEPTIBLE DE 

SER FINANCIADO EN EL MARCO DEL EJE REACT-UE DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE 

LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2020. 

4.2. Naturaleza de la necesidad:  

El objeto del presente procedimiento es la contratación, por parte del Servicio Murciano de 

Salud, la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de mobiliario con destino al 

Plan de Montaje del Centro de Salud de Caravaca de la Cruz. 

En el escenario sanitario provocado por la pandemia de la COVID-19, se ha producido un 

aumento de la tensión en el Sistema Nacional de Salud, el cual ha sido sometido a la mayor 

prueba de estrés de su historia reciente. Esta situación ha puesto de manifiesto tanto las 

fortalezas como las debilidades del sistema sanitario, así como la necesidad de disponer de 

los recursos y procedimientos adecuados para garantizar la asistencia sanitaria de los 
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ciudadanos, tanto en la presente situación como ante futuros escenarios de similares 

características.   

El impacto asistencial de la pandemia por COVID-19 ha supuesto una merma en la atención 

al resto de la ciudadanía. El impacto sufrido ha sido manifiesto en múltiples aspectos, como 

el deterioro del estado de salud de pacientes crónicos, que han padecido más procesos de 

reagudización; retrasos en el diagnóstico de procesos oncológicos, cardiovasculares y 

neurodegenerativos, entre otros, lo que supone un elemento clave en su pronóstico; así 

como el retraso de tratamientos quirúrgicos e instrumentales. Esta tensión en el sistema 

sanitario ha supuesto una necesidad de intensificar la inversión en el Sistema Nacional de 

Salud, como estrategia de fortalecimiento, en respuesta a las nuevas necesidades que han 

surgido a consecuencia de la pandemia. 

A la vista de la mencionada situación de crisis sanitaria, que ha conllevado esta merma de 

atención al resto de ciudadanos, tanto por cuestiones de seguridad como de disponibilidad, 

se hace necesario fortalecer el sistema de salud de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. Por ello es necesario para garantizar, no solamente la dotación de recursos 

directa y evidentemente vinculados a la pandemia, como respiradores, test diagnósticos, 

EPI o camas de UCI, sino de aquellos otros que inevitablemente  también se han visto 

afectados, de manera que se cuente con los recursos clínicos suficientes y actualizados, 

para el diagnóstico y tratamiento, establecimiento de dobles circuitos asistenciales para 

proteger la seguridad de los pacientes, desarrollo de procesos de alta resolución, procurar 

stocks de materiales sanitarios, mejorar y adecuar los sistemas de comunicación, manejo y 

tratamiento de la información, entre otros. 

El suministro que se promueve tiene por objeto la adquisición, instalación y puesta en 

marcha de mobiliario para la dotación del nuevo Centro de Salud de Caravaca de la Cruz de 

nueva construcción, perteneciente al Area Sanitaria IV.  

Dentro de este contexto, con el objetivo de reforzar la capacidad asistencial del Servicio 

Murciano de Salud, de forma que pueda afrontar con eficiencia las necesidades presentes y 

futuras de la ciudadanía, es necesario el suministro del mobiliario reseñado con destino al 

Área Sanitaria IV, Centro de Salud de Caravaca de la Cruz de nueva construcción (prevista 

su entrega en el último trimestre del ejercicio 2023), para dotarlo de los medios técnicos y 

asistenciales necesarios.  

4.3. Extensión de la necesidad: La entrega del mobiliario, se hará en un plazo máximo de 

dos (2) meses desde la formalización del contrato, en el Centro de Salud de Caravaca, 

30400, C/ Junquico Caravaca de la Cruz  (Murcia). 

4.4. El presupuesto previsto para las necesidades a satisfacer es de 214.469,7€ IVA incluido 

(Base imponible: 177.247,70€; IVA 21%: 37.222,02€) según el siguiente detalle: 
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Lote Descripción Uds. 
Base 

imponible 
IVA 21% 

 Presupuesto total 
estimado  

1 Mesa despacho 45 18.594,90 € 3.904,93 €              22.499,83 €  

1 Mesa auxiliar 41 10.165,13 € 2.134,68 €              12.299,81 €  

1 Mesa reuniones 3 991,74 € 208,27 €                1.200,01 €  

2 Sillón ergonómico 51 16.437,81 € 3.451,94 €              19.889,75 €  

2 Silla confidente con brazos 89 14.710,81 € 3.089,27 €              17.800,08 €  

2 Silla conf. s/brazos 15 743,85 € 156,21 €               900,06 €  

2 Silla c/atril abatible 24 2.975,28 € 624,81 €             3.600,09 €  

3 Taquilla 1 cuerpo 57 13.661,19 € 2.868,85 €              16.530,04 €  

4 Frigorífico c/congelador 5 2.066,10 € 433,88 €                2.499,98 €  

4 Frigorífico s/congelador 10 3.305,80 € 694,22 €               4.000,02 €  

4 Frigorífico combi 2 661,16 € 138,84 €                   800,00 €  

4 Frigorífico 2 puertas 1 1.652,89 € 347,11 €                 2.000,00 €  

5 Cama litera 90 3 1.239,66 € 260,33 €                 1.499,99 €  

5 Mesilla dormitorio 3 495,87 € 104,13 €             600,00 €  

6 Bancada 4 asientos 32 16.528,96 € 3.471,08 €        20.000,04 €  

6 Bancada 3 asientos 55 21.322,40 € 4.477,70 €           25.800,10 €  

7 Pizarra digital 1 1.239,67 € 260,33 €               1.500,00 €  

7 Proyector imágenes de techo 1 413,22 € 86,78 €                   500,00 €  

8 Archivador 4 cajones 44 21.818,28 € 4.581,84 €             26.400,12 €  

9 Armario con puerta 9 4.462,83 € 937,19 €                5.400,02 €  

10 Armario vitrina 35 14.462,70 € 3.037,17 €            17.499,87 €  

11 Taburete regulable 40 8.264,40 € 1.735,52 €                9.999,92 €  

11 Taburete con respaldo y reposapiés 5 1.033,05 € 216,94 €               1.249,99 €  

    Total  177.247,70 € 37.222,02 €            214.469,72 €  

4.5- Identificación de los lotes:  Se identifican los siguientes, lotes dado que se trata de 

equipos que pueden ser adquiridos de manera independiente: 

Lote Descripción 
 Presupuesto total 

estimado  

1 
Mesas despacho con cajonera rodante, mesa auxiliar de despacho y 
mesa de reuniones. 

  35.999,64 €  

2 
Sillón ergonómico de puesto administrativo, silla confidente con 
brazos, silla confidente sin brazos y silla con atril para salón de actos. 

 42.189,98 €  

3 Taquillas metálicas de 1 cuerpo. 16.530,04 €  

4 Frigoríficos   9.300,00 €  

5 Cama litera metálica y mesilla de dormitorio.   2.099,99 €  

6 Bancadas de sala de espera      45.800,15 €  

7 Pizarra electrónica y proyector de imágenes de techo.  2.000,00 €  

8 Archivadores metálicos de 4 cajones   26.400,12 €  

9 Armario metálico 2 puertas   5.400,02 €  

10 Armario vitrina de 1 puerta      17.499,87 €  

11 Taburetes  11.249,91 €  

  Total 214.469,72 €  
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La división en lotes del expediente se ha realizado con criterios que no restringen de modo 

alguno la competencia de los licitadores. 

Cada licitador podrá presentar una solicitud por cada lote, pudiendo ser adjudicados varios 

lotes a un mismo licitador. 

5.- CONCLUSIONES. 

La Directora Gerente del Área de Salud IV (Noroeste), en colaboración con los autores y 

partícipes mencionados, en ejercicio de sus funciones y potestades y de acuerdo con el 

mandato recibido para la planificación y ejecución de expedientes de contratación, tras 

analizar la situación y la información aportada al presente informe, extrae las siguientes 

conclusiones: 

a) Que en el ámbito de esta Dirección Gerencia del Área de Salud IV se ha puesto en 

evidencia la existencia de una necesidad concreta a satisfacer, cual es el suministro e 

instalación de mobiliario con destino al Centro de Salud de Caravaca de la Cruz, susceptible 

de ser financiado en el marco del eje REACT-EU del programa operativo FEDER de la región 

de Murcia 2014-2020. 

b) Que dicha necesidad se encuentra entre los fines institucionales que dicha 

entidad del sector público tiene asignados conforme a la normativa vigente y puede ser 

satisfecha mediante un contrato administrativo de suministro. 

c) Que la necesidad debe ser satisfecha de forma coyuntural durante un plazo 

concreto de duración, siendo exigible y oportuna la libre concurrencia y aplicable la 

limitación temporal a los contratos y se estima que el contrato que venga a satisfacer la 

expresada necesidad debe tener una duración de dos (2) meses desde la formalización del 

contrato, sin posibilidad de prórroga. 

d) Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables al contrato que 

venga a satisfacer la expresada Necesidad los siguientes valores: 

− Libertad de concurrencia. 

− Publicidad. 

− Calidad. 

− Eficacia y eficiencia 

− Protección medioambiental (envases, residuos…). 

− Cumplimiento de la legislación vigente (etiquetas). 

− Cumplimiento de los contratos. 

− Rapidez en el suministro/servicio. 

e) Que en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas se desarrollarán las indicaciones y recomendaciones contenidas en este informe 

de necesidad para lograr el pleno cumplimiento del objeto del contrato y la plena 

satisfacción de la necesidad detectada, siempre de acuerdo con el principio de integridad, 

BA
RB

A 
PÉ

RE
Z,

 M
ER

CE
DE

S
09

/0
5/

20
23

 1
1:

34
:3

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-b
7e

31
0c

3-
ee

4c
-c

57
c-

60
40

-0
05

05
69

b6
28

0



 

6 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Una manera de hacer Europa 
Financiado como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 con el apoyo financiero REACT-UE 

la búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás reglas y principios legales 

aplicables. 

En consecuencia, a la vista de las necesidades y motivaciones anteriormente expuestas, al 

Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se PROPONE el inicio de la tramitación 

del expediente de contratación de acuerdo con los siguientes datos: 

 

 OBJETO DEL CONTRATO: Suministro e instalación de mobiliario destinado al Centro 

de Salud de Caravaca de la Cruz, dependiente del SMS, susceptible de ser 

financiado en el marco del eje REACT-UE del programa operativo FEDER de la 

región de Murcia 2014-2020. 

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 214.469,72€ en total (Base imponible 

177.247,70€; 21% IVA: 37.222,02€), en una única anualidad para el año 2023.  

 PLAZO DE DURACIÓN Y PRORROGAS: Dos (2) meses, sin prorrogas. 

 

Mercedes Barba Pérez 

Directora Gerente del Área de Salud IV (Noroeste) 

 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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